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Informe sobre actuaciones medioambientales de 
los ayuntamientos mayores de 10.000 habitantes  
 

�„  El Consejo de Cuentas analiza por primera vez las actuaciones 
medioambientales llevadas a cabo en materia de contaminaci ón 
atmosférica, lumínica, acústica o recogida de residuos  

�„  De los 23 ayuntamientos, 18 tienen  un área de medio ambiente . 
Solo 13 se han adherido a protocolos inter nacionales de referencia  
y únicamente  6  cuentan con una política medioa mbiental aprobada  

�„  El Consejo recomienda que los ayuntamientos aprueben 
normativa propia específica sobre  las materia s analizadas  en 
desarrollo de la legislación estatal y autonómica  

�„  Asimismo, los ayuntamientos deberían ejercitar su potestad de  
inspección y control sobre los distintos tipos de contaminación  

 
El Consejo de Cuentas ha entregado hoy en el Parlamento autonómico, tras su 

aprobación en sesión plenaria, el informe �³Fiscalización de las actuaciones en 
materia medioambiental llevadas a cabo por los ayuntamientos de más de 10.000 
habitantes de la comunidad autónoma de Castilla y León, en colaboración con el 
�7�U�L�E�X�Q�D�O���G�H���&�X�H�Q�W�D�V�´, correspondiente al Plan Anual de Fiscalizaciones 2018. 

Las entidades locales tienen atribuidas competencias sobre el medio ambiente 
urbano al tiempo que desarrollan otras que pueden causar impacto medioambiental. 
Por tanto, deben, por un lado, adoptar políticas medioambientales y, por otro, paliar 
y reducir los efectos que su actividad genera, todo ello con sujeción a la normativa 
europea, estatal y autonómica existente, a los instrumentos internacionales y a su 
propia normativa reguladora. Al tratarse de un ámbito considerado de interés 
prioritario, el Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo autonómico 
acordaron la realización coordinada de una fiscalización horizontal en materia 
medioambiental, la primera que se realiza de esta naturaleza.  

Se trata de una fiscalización combinada, de cumplimiento y operativa, sobre las 
actuaciones de los 23 ayuntamientos de Castilla y León con población superior a 
10.000 habitantes. De cumplimiento, en cuanto a la verificación de la aprobación por 
los ayuntamientos de las normas exigibles en materia medioambiental. También es 
operativa, en la medida que se han analizado las actuaciones, medidas y 
procedimientos adoptados, así como el establecimiento de indicadores que permitan 
medir el grado de consecución de los objetivos y la eficacia alcanzada. Además se 
han analizado los programas presupuestarios destinados a la protección y mejora 
del medio ambiente y otros que pudieran estar relacionados. 


